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DECRETO ACUERDO DE NECESIDAD Y URGENCIA N° 5 /3(ME).-

EXPEDIENTE N° 219/370-DGP-2011.-

VISTO los Decretos N° 4346/1 del 29 de diciembre de 2009 y N°

953/3 (ME) de fecha 08 de abril de 2011, Y
CONSIDERANDO

e

Que resuelta necesario crear los cargos presupuestarios para la

implementación de los citados Decretos.

Que si bien es cierto que para la presente creación de cargos es

menester el dictado de una nueva ley, no lo es menos que la premura con que debe

adoptarse la medida que se menciona, amerita el dictado de un Decreto de Necesidad y

Urgencia, en los términos del artículo 101 de la Constitución Provincial.

Por ello, y en mérito al dictamen Fiscal N° 828 del 28 de abril de

2011, adjunto a fs. 06,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar, previa comunicación a la

Honorable Legislatura, el Presupuesto General contenido en la Ley N° 8383, para reflejar

presupuestaria mente la creación de cargos para la titularización en Planta Permanente

del personal alcanzado por las disposiciones de los Decretos N° 4346/1 del 29 de

diciembre de 2009 y N° 953/3 (ME) de fecha 08 de abril de 2011.e ARTICULO 2° .- Comuníquese a la H. Legislatura de la Provincia de conformidad a lo

dispuesto por el artículo 101 de la Constitución Provincial.-

~ll;: ARTICULO 3°._ El presente Dcto. Acuerdo de Necesidad y Urgencia será refrendado por

B o R ULYEO~m. tos señores Ministros de Gobierno y Justicia, de Economía, de Desarrollo Productivo, de

~Nr~ilOde LUO Seg. Ciudadaná, de Interior, de Educación, de Salud Pública yde Desarrollo Social.-

ARTICULO 4°._ Dése al Regi tro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

In el Boletín Oficial y Archíve e.-
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